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INTRODUCCIÓN 

 
De conformidad con el anexo 13 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, no es 

el objetivo de la investigación de accidentes de aeronaves culpar a nadie, ni imponer una 

responsabilidad jurídica. El único objetivo de la investigación a través del informe final, es la 
prevención de accidentes e incidentes. Reglamento de la Ley de Aviación Civil Artículo No. 
169, RAC 13.2.2. 

 
 La Unidad de Investigación de Accidentes de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
se ocupa de todas las actividades investigación técnica relacionadas con accidentes e 

incidentes de aeronaves nacionales y extranjeras en territorio nacional, con el fin de promover 
la seguridad operacional aeronáutica en todos sus campos. 
 

 Nuestra misión es mejorar continuamente la seguridad operacional aeronáutica, 
promoviendo el nivel de desarrollo técnico y operacional a través de las recomendaciones con 
el fin de identificar fallas latentes, operaciones y el monitoreo efectivo de la mitigación de 

riesgos para la prevención de accidentes. 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD 
 
Este documento es propiedad de la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), Unidad de Investigación de Accidentes (UIA) 
y se entiende que es únicamente para el destinatario. Nadie puede poseer, usar, copiar, revelar o distribuir este documento o 
ninguna información que contenga, sin la autorización expresa de la D.G.A.C. Tampoco el haber recibido o poseer este reporte 
en sí mismo, desde cualquier fuente, implica tener tal autorización. Ninguna persona puede poseer, usar, copiar, revelar o distribuir 
este documento sin la autorización por escrito de la DGAC y el hacerlo puede resultar en responsabilidades civiles o penales. 
Cualquier duda referente a este documento deberá ser dirigida a la D.G.A.C., a la Unidad de  Investigación de Accidentes, Art. 
21, 22 numeral 1 de la ley de acceso a la información pública. Este documento no podrá utilizarse para propósitos ajenos a la 
investigación de accidentes e incidentes de aviación. Anexo 13 de la de la Organización de Aviación civil ratificado por el Estado 
de Guatemala. Art. 169 del Reglamento a la ley de Aviación Civil A/G No. 384-2001.Regulacion de Aviación Civil apartados: 13.2.2, 
13.2.3. 
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GLOSARIO 

 
DEFINICIONES: 

Accidentes de Aviación: 

 Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave que, en el caso de una 
aeronave tripulada, ocurre entre el momento en que una persona entra a bordo de la 

aeronave, con la intención de realizar un vuelo y el momento en que todas las personas han 
desembarcado, o en el caso de una aeronave no tripulada, que ocurre entre el momento en 
que la aeronave esta lista para desplazarse con el propósito de realizar un vuelo y el momento 

en que se detiene, al finalizar el vuelo, y se apaga su sistema de propulsión principal, durante 
el cual: 

a) Cualquier persona muere o sufre lesiones graves a consecuencia de:  

- hallarse en la aeronave, o sobre la misma, o  
- por contacto directo con cualquier parte de una aeronave, incluso por las partes que 
se hayan desprendido de la aeronave, o  

- Por exposición directa al chorro de un reactor. 

Excepto cuando las lesiones obedezcan a causa naturales, se las haya causado una 
persona a si misma o hayan sido causadas por otras personas o se trate de lesiones sufridas 
por pasajeros clandestinos escondidos fuera de las aéreas destinadas normalmente a los 
pasajeros y la tripulación; o 

b) La aeronave sufre daños o roturas estructurales que: 
 - afectan adversamente su resistencia estructural, su performance o sus características 

de vuelo; y 
 - que normalmente exigen una reparación importante o el recambio del componente 

afectado, 
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 Excepto por falla o daño del motor, cuando el daño se limita a un solo motor (incluido 
su capo o sus accesorios); hélices, extremos de ala, antenas, sondas, alabes, neumáticos, 

frenos, ruedas, carenas, paneles, puertas de tren de aterrizaje, parabrisas, revestimiento de 
las aeronaves (como pequeñas abolladuras o perforaciones), o por daños a alabes del rotor 
principal, alabes del rotor compensador, tren de aterrizaje y a los que resulten de granizo o 

choques con aves (incluyendo perforaciones en el radomo) o  

c) La aeronave desaparece o es totalmente inaccesible.  

 Nota 1 – Para uniformidad estadística únicamente, toda lesión que ocasione la muerte 
dentro de los 30 días contados a partir de la fecha en que ocurrió el accidente, está 
clasificada por la OACI como Lesión Mortal. 

 Nota 2 – Una aeronave se considera desaparecida cuando se da por terminada la 
búsqueda oficial y no se han localizado los restos. 

 Nota 3 – El tipo de sistema de aeronave no tripulada que se investigará,  se tratara en 

el capítulo 5.1 del anexo 13 de la OACI. 
 Nota 4 – En el Adjunto G del anexo 13 de la OACI figura orientación para determinar 

los daños de aeronave.  

Definiciones tomadas del anexo 13 de la Organización de Aviación Civil Internacional. 
 
Aeródromo: 
 Área definida de tierra o de agua (que incluye todas sus edificaciones instalaciones y 
equipos) destinada total o parcialmente a la llegada, partida y movimiento de aeronaves en 
superficie, en donde no se cuenta con autoridades aduanales y de migración. 

 
Aeronave: 
 Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire que no 

sean las reacciones del mismo contra la superficie de la tierra. 
(RAC 13, página No. 1). 
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Auto-rotación: 
 Condición de vuelo de un autogiro en la cual, el rotor sustentador es accionado 

totalmente por la acción del aire cuando el autogiro está en movimiento. 
 
Cabina estéril: 

Momento en que la tripulación de una aeronave está pendiente y atenta de cualquier 
situación anormal que pueda suceder, se requiere de una alta alerta situacional, que deberá 
estar en un 100%, con una disposición a la aplicación de procedimientos adecuados, esta 

condición de cabina se aplica en las fases criticas del vuelo. 
 
Certificado tipo suplementario: 
 Documento expedido por el estado contratante para definir la modificación de un tipo 
de aeronave y certificar que dicha alteración satisface los requerimientos pertinentes de 
aeronavegabilidad. RAC 21.150-152. 

 
Factores contribuyentes: 
 Acciones, omisiones, acontecimientos o una combinación de estos factores que, si se 

hubieran eliminado o evitado, habían reducido la probabilidad de que el accidente o incidente 
ocurriese, o habría mitigado la gravedad de las consecuencias del accidente o incidente. La 
identificación de los factores contribuyentes no implica asignación de culpa ni determinación 

de responsabilidad administrativa, civil o penal. 
 
Habilitaciones:  

Autorización inscrita en una licencia o asociada en ella y de la cual forma parte; en la 
que se especifican condiciones especiales, atribuciones, o restricciones referentes a dicha 
licencia.  (RAC – LPTA, Capitulo 1 página No. 5). 
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Incidente de aviación: 

Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que no llegue a ser un 

accidente, que afecte o pueda afectar la seguridad de las operaciones aéreas. 
 
Lesiones Graves: 
Cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente y que: 

a) Requiera hospitalización durante más de 48 horas dentro de los 7 días contados a 
partir de la fecha en que se sufrió la lesión; u 

b) Ocasione la fractura de algún hueso (con excepción de las fracturas simples de la nariz 
o de los dedos de las manos o de los pies); u 

c) Ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones a nervios, 

músculos o tendones; o 
d) Ocasione daños a cualquier órgano interno; u 
e) Ocasione quemaduras de segundo o tercer grado u otras quemaduras que afecten 

más del 5% de la superficie del cuerpo; u 
f) Sea imputable el contacto comprobado con sustancias infecciosas o a la exposición a 

radiaciones perjudiciales. 

(Anexo 13, Capitulo 1, página 1-2). 
 
Piloto al Mando: 

Piloto  responsable   de  la  operación  y  seguridad  de  la  aeronave,  personas  y  
bienes transportados  durante  el  tiempo  de  vuelo;  y  en  casos  especiales,  hasta que  la 
empresa o autoridad correspondiente asume dicha responsabilidad. 

(Página 30 Definiciones y Abreviaturas, Regulaciones de Aviación Civil). 
 
Registradores De Vuelo: 

Cualquier tipo de registrador instalado en la aeronave a fin de facilitar la investigación 
de accidentes o incidentes. 
(RAC 13, página No. 4). 
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Sinopsis: 
 Es una recopilación de datos acerca de los puntos de una obra o tema en particular, 

para otorgar al espectador un extracto de los aspectos más relevantes del asunto y formándole 
una visión general de una manera resumida y adecuada. En la sinopsis no se incluyen detalles 
del desenlace, pues se trata de que el lector se interese (en el caso de la realización de un 

guion de cine la sinopsis debe contener planteamiento, desarrollo y desenlace del conflicto ya 
que se trata de un resumen rápido de un tema para recorrerla de un vistazo). 
 

Universal Time Coordinarte (UTC): 
 Tiempo Universal Coordinado, es la medida de tiempo de las 24 horas del día alrededor 
del mundo para uniformar en una sola medida el tiempo que se utiliza para la navegación 

aérea, el Meridiano Principal  es el que marca el inicio del día  y se llama Meridiano de 
Greenwich 0°, la diferencia con Guatemala es Menos seis horas (- 6:00 Hrs). 
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ABREVIATURAS: 
 

ATC:     Air Traffic Controller. 

COA:     Certificado de Operador Aéreo. 
DGAC:     Dirección General de Aeronáutica Civil. 
DME:     Distance Measure Equipment. 

     Equipo de Medición de Distancia. 
ELT:     Emergency Locator Transmitter. 

FAA:     Administración Federal de Aviación. 
GPS:     Global Position System. 
     Sistema de Posicionamiento Global. 

UIA:     Unidad de Investigación de Accidentes. 
INTRADÓS:    Parte Inferior de la Superficie Alar. 
NIL:     Not Item Listed. 

NDB:     Radio Baliza No Direccional. 
OMA:     Organización de Mantenimiento Aprobado. 
PCLM:     Place Cabin Landplane Monoplane. 

PIC:     Pilot in Command (Piloto al Mando). 
PSR:     Primary Surveillance Radar. 
RPM:     Revoluciones por minuto 

SSR:     Surveillance System Radar. 
SL:     Sea Level. 
     Nivel del Mar. 

SNM:     Sobre el Nivel del Mar. 
VNO:     Velocidad Normal de Operación. 
 

 
 
 

 



 

 
 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
9 Ave. 14-75 Aeropuerto Internacional La Aurora zona 13 

             accidentesdgacgua@gmail.com, Tels: 23215234 al 38 
 

INFORME FINAL DEL  ACCIDENTE TG-POD  Página 11 de 35 
 
 

 

INFORME FINAL  
ACCIDENTE DE LA AERONAVE ROBINSON R44 II. 

MATRÍCULA  TG-POD 
 

1. INFORMACION FACTUAL: 
 
Marca:      Robinson Inc. 
 
 
Modelo:      R44 II. 
 
 
No. De serie:      12031. 
 
 
Certificado Tipo:     H11NM. 
 
 
Capacidad de plazas:    4 (cuatro). 
 
 
Motores:       1 (uno). 
 
Categoría:      Normal. 
 
 
Colores:      Negro con franjas doradas. 
 
 
Matrícula:      TG-POD. 
 
 
Certificado de Aeronavegabilidad: Vigente del 21 de agosto del 2015 al 

20 de agosto del 2016. Clave 135001-
15-08/314. 
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Seguro de la Aeronave: Vigente del 23 de septiembre del 2014 

al 23 de septiembre 2015 por seguros 
Universales bajo la póliza NO. 06-01-
01-62193/0. 

 
 
Lugar del Accidente: Aldea “El Piol” municipio de San 

Sebastián, departamento de 
Huehuetenango, Guatemala. 

 
 
Fecha del Accidente:    01 de septiembre del 2015. 
 
 
Coordenadas del lugar del Accidente:  N 15° 23´54.4”, O 091°26´56.6”. 
 
 
Elevación del área del accidente:   5,858 pies. 
 
 
Hora aproximada del Accidente:   17:45 hora local 23:45 UTC. 
 
 
Propietario:      Blu Assets Sociedad Anónima. 
 
 
Operador:  Distribuidora y Depósito García 

Santos. S.A. 
 
 
Piloto al Mando:     Irving Iván Guillen Zea. 
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Tipo y No. de Licencia:    Comercial Helicóptero No. 544. 
 
 
Vigencia Certificado Licencia: Vigente del 5 de enero 2015  

al 30 de julio 2015. 
 
 
Nacionalidad:     guatemalteca.  
 
 
Horas de Vuelo del Piloto en su 
Último chequeo médico:    630:00 hrs. 
 
 
Personas a Bordo:     3 (tres). 
 
 
Fase de vuelo en la que sucedió 
el accidente: Aterrizaje de Emergencia. 
 
 
Tiempo total del helicóptero al  
17-08-2015 fecha antes del  accidente:   1,031.8 hrs. 
 
 
 
 
 
1.1 SINOPSIS: 

La Unidad de Investigación de Accidentes fue notificada del accidente, 
seguidamente se procedió a notificar a las autoridades locales, estado de diseño y 
fabricación de lo sucedido; la investigación fue realizada por el Investigador a Cargo, 
nombrado por la  Unidad de Investigación de Accidentes de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil de Guatemala. 
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El helicóptero matrícula TG-POD, efectuaba un vuelo privado en el área del 

departamento de Huehuetenango, durante su vuelo desciende por falla de motor, en 
su aproximación en el aterrizaje de Emergencia (Auto-rotación),  él piloto pierde el 
control del helicóptero e impacta en una carretera. 
 
 
1.1.1 ANTECEDENTES DEL VUELO: 

De acuerdo al reporte escrito del piloto, el helicóptero despego del aeródromo 
de Huehuetenango, con destino hacia el Municipio de San Sebastián, cuando sobre 
volaba la aldea “El Piol”, bajo reglas de vuelo visual, durante el vuelo el motor  se fue 
disminuyendo la potencia, evidenciando perdidas de revoluciones del motor (RPM), lo 
que obligo a efectuar un descenso controlado a tierra en una Auto-rotación, en un 
campo seleccionado por él piloto al mando, seguidamente el dueño de la aeronave 

quien también es piloto decide sin coordinación del piloto al mando, continuar el vuelo 
por emergencia, tomando los controles de la aeronave y cambia el punto seleccionado, 
en su aproximación hacia el terreno, la aeronave no alcanza a llegar al punto 
seleccionado y golpea contra unos árboles frutales cayendo recostado sobre el lado 
derecho a escasos metros de un puente de concreto.  
 
 
1.1.2 LUGAR DEL IMPACTO: 

El área de donde se produjo el accidente fue en la aldea El Piol, perteneciente 
al municipio de San Sebastián del Departamento de Huehuetenango, el aterrizaje por 
emergencia es realizado a una altitud de 5,858.0 pies de elevación, el helicóptero 
quedo en las cercanías de una carretera de terracería.   
Ver fotografías No. 1, 2, 3, 4 y 5. 
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1.2 LESIONES A PERSONAS: 

Los tripulantes del helicóptero salieron ilesos, después de detenerse la 
aeronave, auxiliados posteriormente por pobladores de la aldea. 
 

TABAL DE IDENTIFICACIÓN DE IDENTIFICACIÓN DE DAÑOS. 
 

Lesiones Tripulación Pasajeros Otros Totales 
Mortales 0 0 0 0 
Graves 0 0 0 0 
Leves 0 0 0 0 

Ilesos 1 2 0 3 

TOTAL 1 2 0 3 
 
Anexo “A”: Perfil del piloto, hoja de calificaciones y habilitaciones, Constancia de 
habilitación práctica, última hoja del libro de vuelo presentada. 
 
 
1.3 DAÑOS DE LA AERONAVE: 

En su aproximación a tierra el helicóptero impacta contra unos árboles frutales,  
en el lugar del Aterrizaje de emergencia por falta de espacio, la aeronave pierde 

estabilidad y se inclina sobre su lado derecho ocasionando daños en el Rotor Principal, 
Cabina y Rotor de Cola. 
Anexo “B”: Fotografías satelitales. 
Ver fotografías No.: 6, 7, 8,  9 y 10. 
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1.4 OTROS DAÑOS: 

No se observaron daños en el lugar del impacto. 
 
 
1.5 INFORMACIÓN PERSONAL: 

El capitán de la aeronave inicia sus estudios aeronáuticos en la Escuela de 
Aviación Circulo Aéreo en el año 2010, recibiendo su diploma de Teórico Piloto 
Aviador Privado el día 5 de agosto del 2010. 
 

El día 3 de febrero del año 2011 recibió su Certificado Médico clase dos (2), el 
cual le acredita como Piloto Estudiante, no teniendo ninguna limitación física según 
costa en su ficha médica. 
 

El 22 de Noviembre del 2011 aprueba el examen de piloto privado de helicóptero 
por parte de la Dirección General de Aeronáutica Civil de Guatemala. 

 
El día 7 de febrero del año 2012 se realiza el chequeo práctico para el 

otorgamiento de licencia de piloto aviador privado de helicóptero, siendo este 
satisfactorio. 
 

El día 24 de junio del 2014, efectúa el exámen práctico para la obtención de 
licencia de piloto Comercial Helicóptero, siendo este satisfactorio. 
 

Las renovaciones de la licencia de piloto de helicóptero con habilitaciones, 
previo a la fecha del accidente fueron efectuadas de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
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El capitán fue contratado por el dueño de la empresa a la cual pertenece el 

helicóptero con el fin de prestar sus servicios dentro de la misma. 
 

Dentro de la bitácora de vuelo del capitán al mando, se estableció que durante 
un periodo de seis (6), meses voló un total de 100:55 horas, y de las cuales 2:30 
fueron en marca y tipo de  Robinson 44.  
 
 
1.6 INFORMACIÓN DE LA AERONAVE: 

Este helicóptero es fabricado por la Empresa Robinson Helicóptero Company, 
ubicada en los Estados Unidos de Norte América, en el estado de California, el fuselaje 
se identifica con el número de serie 12031, ensamblado en el año 2007. 
 
 

CARACTERÍSTICAS DEL HELICÓPTERO: 
Motor:       Lycoming IO-540. 
Caballos de potencia: 245.0 para el despegue y 205 

continuos. 

 
Rendimiento de la aeronave: 
Peso máximo de despegue:   2,500.0 libras. 
Peso en vacío aprox.    1437.0 libras. 
Cantidad de combustible:    189 libras de combustible. 
Tanque auxiliar:     111 libras de combustible. 
Combustible estándar:    828 libras. 
Velocidad crucero:     116 nudos. 
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Rango máximo de  
distancia de vuelo:     300 millas náuticas. 
 
Altitud de vuelo estacionario  
con efecto de tierra:    8,950 pies. 
 
Altitud de vuelo estacionario 
sin efecto de tierra:     7500 pies. 
 
Altitud máxima de operación:   14,000 pies  
Anexo “C”: Certificado Tipo, Información del Fabricante. 
Anexo “D”: Certificado de Aeronavegabilidad, Certificado de Registro de la     
Aeronave, Certificación de mantenimiento efectuado. 
Ver anexo “E”: Bitácora de Mantenimiento, Certificaciones de Mantenimiento de 
fuselaje y motor. 
 
 
1.7 INFORMACIÓN METEOROLÓGICA: 

La información de las observaciones meteorológicas de fecha 1 de septiembre  
2015, las cuales fueron proporcionadas por el Instituto Nacional de Sismología, 
Vulcanología, Meteorología e Hidrología, fueron realizadas en la estación ubicada en la 
Base Militar de Huehuetenango, que es la estación más cercana al percance.  
Anexo “F”: Reporte de meteorología. 
 
1.8 AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN: 

No aplica por el tipo de vuelo. 
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1.9 COMUNICACIÓN: 

Por el tipo de vuelo entre cerros y baja altura, no se tiene contacto con ningún 
Centro de Control de Tránsito Aéreo. 
 
 
1.10 INFORMACIÓN DEL AERÓDROMO: 

No aplica, debido a que la aeronave efectuó el aterrizaje de emergencia en el 
municipio de San Sebastián, departamento de Huehuetenango, sobre un área 
montañosa donde se encuentra la Aldea El Piol. 
 
1.11 REGISTRADORES DE VUELO: 

No aplica por tipo de Aeronave. 
 

 

1.12 INFORMACIÓN SOBRE LOS RESTOS DE LA AERONAVE Y DEL 
IMPACTO: 

El helicóptero se encontraba recostado y dañado en la sección de la cabina lado 
derecho, además de evidenciar daño en el Rotor Principal, Cabina de mando y demás 
sistemas dinámicos del helicóptero. 
 
 

INFORMACIÓN MÉDICA Y PATOLÓGICA: 
No se efectuaron análisis médicos a la tripulación, debido a que no sufrieron 

lesiones de consideración. 
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1.13 INCENDIOS: 

No se produjo conato de incendio. 
  
 
1.14 ASPECTOS DE SUPERVIVENCIA: 

No aplica, debido a que los tripulantes no sufrieron  daños. 
 
 
1.15 ENSAYOS DE INVESTIGACIÓN: 

Los datos, fotografías e incluso las entrevistas personales a observadores, 
fueron realizadas en el lugar del accidente y en la OMA a donde se trasladó la 
aeronave, la información técnica del helicóptero y sus componentes, fueron obtenidos 
a través de los libros de record de vuelo, bitácoras de mantenimiento y manuales del 
fabricante. 
 
 
1.16 INFORMACION SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN: 

De acuerdo al certificado de matrícula TG-POD de la aeronave, esta fue 
debidamente inscrita el 20 de abril de 2009 de conformidad con los procedimientos del 
Registro Aeronáutico Nacional de Guatemala,  teniendo como propietario a Blu Assets, 
Sociedad Anónima. 

El mantenimiento de la aeronave está a cargo de la OMA DGAC/G 008-2009 
Hangar L-02, Aeropuerto Internacional La Aurora, Zona 13, la cual cumple con su 
certificación reglamentada y supervisada por la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
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1.17 INFORMACIÓN ADICIONAL: 
Se efectuó la revisión al motor y las pruebas de funcionamiento en el hangar 

de la OMA, donde se efectúa el mantenimiento, debido al reporte de perdida de 
potencia lo que ocasionó el aterrizaje de emergencia, se comprobó el error de servir 
combustible equivocado, (El filtro Principal de combustible contenía Queroseno y no el 
combustible o gasolina requerido por el helicóptero), las bujías en muy mal estado 
(rotos los electrodos), se encontró papel sobre los cilindros del motor lo que impidió 
una buena ventilación en el sistema de enfriamiento provocando recalentamiento en 
el motor.  
Ver fotografías No.  11, 12, 13 y 14. 
 
 
1.18 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN ÚTILES O EFICACES: 

Durante el proceso de investigación se utilizaron los métodos de observación 
directa, procesando los datos, desde el método deductivo a lo directo, con bases 
analíticas en el campo del conocimiento técnico y operacional, las hipótesis planteadas 
se eliminaron; de acuerdo a los hallazgos de factores colaboradores y evidencias en el 
área del accidente durante la investigación, estableciendo las causas de acuerdo a los 
hallazgos y técnicas de investigación específicas para el caso. 
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1.19 INFORME FOTOGRÁFICO: 
 

 
 

Fotografía No. 1 
Vista posterior del helicóptero. 

 
 
 

 
 

Fotografía No. 2 
Vista de como quedo a la salida del puente. 
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Fotografía No. 3 
Vista frontal del helicóptero. 

 
 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 4 
Vista posterior del helicóptero entre la maleza. 
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Fotografía No. 5 
Vista de personas curioseando el helicóptero. 

 
 
 

DAÑOS A LA AERONAVE 
 

 
 

Fotografía No. 6 
Vista de los impactos en el botalón de cola y de las palas del rotor. 
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Fotografía No. 7 
Vista de una de las palas del Rotor Principal fracturada por el impacto. 

 
 
 

 
 

Fotografía No. 8 
Vista de pala dañada del Rotor Principal. 
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Fotografía No. 9 
Daños en cabina. 

 
 
 
 

Inspección al motor efectuada en la OMA a donde se trasladó la aeronave. 
 

 
 

Fotografía No. 10 
Daño por fractura en las ventanas rotas aeronave. 
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REVISIÓN AL MOTOR 

 

 
 

Fotografía No. 11 
Muestra de combustible extraídas del helicóptero. 

 
 

 
 

Fotografía No. 12 
Cable de ignición desconectado de la bujía. 
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Fotografía No. 13 
Vista de las bujías del motor en mal estado. 

 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 14 
Vista superior del motor con papeles de propaganda sobre los cilindros. 
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2. ANALISIS: 
 

La información para el presente informe, fue recolectada en el área del 
accidente y en la OMA a donde se trasladó la aeronave, a través de fotografías, y 

narraciones de los pobladores; la documentación analizada del helicóptero fue 
suministrada por el Operador a  la Unidad de Investigación de Accidentes, la Biblioteca 
Técnica de la Dirección General de Aeronáutica Civil, fabricante, manual de vuelo y 
mantenimiento del mismo. 

 Los criterios tomados para el análisis, fueron consensuados por parte de pilotos 
y técnicos del ámbito aeronáutico, conjuntamente con la Unidad de Investigación de 
Accidentes. 
 
 

2.1 INFORMACIÓN PERSONAL: 
El piloto contaba con la experiencia de vuelo necesaria, sus habilitaciones fueron 

obtenidas de acuerdo a los procesos establecidos por la Gerencia de Licencias de la 
DGAC. 
 
 
2.2 INFORMACIÓN DE LA AERONAVE: 

El 8 de agosto del año 2013 la empresa encargada del mantenimiento de la 
aeronave presento documentación a la DGAC, donde indicaba que se había cumplido  

la inspección  anual y de 100.0 horas, indicando en los documentos un Horómetro con 
un total de 587.7 horas, esto de acuerdo a la certificación de mantenimiento emitida 
por la Organización de Mantenimiento Aprobada No. DGAC/G 008-2009, para que le 
fuera extendida la tarjeta de Aeronavegabilidad, el cual es “Documento de abordo” 
regulado en la RAC 21. 
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El día del accidente en los documentos de a bordo, no se encontró la hoja de 

“Peso y Balance” del avión. 
La documentación de la aeronave indicó haber cumplido con lo programado, en 

el Manual de Mantenimiento del Helicóptero, teniendo sus inspecciones al día y 
documentadas en el libro de la aeronave. 
 
 
2.3 INFORMACIÓN METEOROLÓGICA: 

Las condiciones del estado del tiempo de la aldea de Las Majadas municipio de 
Aguacatán del departamento de Huehuetenango, sobre el área donde el helicóptero 
aterrizo, no fue posible establecerlas, siendo el reporte de INSIVUMEH más cercana 
en la estación ubicada en la pista de aterrizaje del municipio de Huehuetenango en el 
mismo departamento. 

Las personas vecinas de la Aldea El Piol, indicaron que en las condiciones de la 
zona no presentaba nubes y tampoco niebla. 
 
 
2.4 AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN: 

No aplica. 
 
 
2.5 COMUNICACIONES: 

De acuerdo a los registros de tránsito aéreo la aeronave no efectuó 
comunicaciones con el centro de control más cercano al área, por la característica del 
terreno, el cual debido a lo montañoso de la orografía, no permite comunicarse a través 
de las frecuencias establecidas. 
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El dispositivo de Transmisor Localizador de Emergencia (ELT), se encontró en 

buen estado y conectado, sin daños en su estructura, este no se activó al momento  
que la aeronave aterrizo con impacto severo a tierra. 

 
2.6 INFORMACIÓN DEL AERÓDROMO: 

No aplica.  
 
 
2.7 REGISTRADORES DE VUELO: 

No aplica, por tipo de aeronave. 
 
 
2.8 INFORMACIÓN GENERAL DE LOS RESTOS Y DEL IMPACTO DE LA 

AERONAVE: 
La estructura del helicóptero se encontró con daños de consideración en el Rotor 

Principal, daños en cabina y golpes leves en el botalón de cola, quedando el helicóptero 
soportado sobre su lado derecho. 
 
 
2.9 INFORMACIÓN MÉDICA: 

El informe médico efectuado al piloto por parte del Médico de Aviación 
designado por la DGAC, indica no tener lesiones ni heridas. 
 
 
2.10 SUPERVIVENCIA: 

No aplica debido a que tanto él piloto como los pasajeros, no reportaron daños 
físicos que hubiesen ameritado hospitalización. 
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2.11 MANTENIMIENTO DE LA AERONAVE: 

El mantenimiento de la aeronave está a cargo de la OMA DGAC/G 008-2009, 
Aeropuerto La Aurora interior Z. 13. 
 

La revisión de la documentación no evidencio ninguna mal función, daño o 
trabajos mayores que pudieran ser factor colaborador en este accidente. 
 
 
2.12 EQUIPAJE: 

No se reporta carga o equipaje por él piloto o pasajeros. 
 
 
2.13 APRECIACIÓN DEL ÁREA DEL IMPACTO O DE EMERGENCIA: 

La zona de aterrizaje por emergencia, obligo al piloto a descender y aterrizar, 
el área fue una pequeña carretera, en la visita al área se observó que existía la 
presencia de árboles y sembrado de maíz (milpa), lo que represento un obstáculo para 
la fase de aterrizaje seguro. 
 
 
3. CONCLUSIONES: 
 

El helicóptero se encontraba certificado en su mantenimiento, equipado y 
mantenido de acuerdo a la reglamentación vigente de Guatemala y operado de 
acuerdo a los procedimientos aprobados previo al accidente. 

No se encontró ningún vestigio de defecto de mantenimiento o mal función en 
el helicóptero previo, que pudiera haber contribuido en el proceso del accidente. 

Las palas del rotor Principal se destruyeron por acción directa de impacto contra 
la tierra, en el área del aterrizaje de emergencia. 
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La pérdida de control sobre la superficie del terreno en la aproximación, se debe 

en parte a no contar con un área adecuada para el aterrizaje. 
 
 
3.1 ACTOS INSEGUROS: 
 Apreciación y Evaluación inadecuada de los riesgos desde el inicio del vuelo 
debido a la falta de reconocimiento de la fatiga del piloto, al obligarlo a volar de parte 
del Patrón quien también es piloto de helicóptero teniendo a esa hora un día de jornada 
laboral muy larga.  

Acción de proveer combustible sin la presencia de una persona responsable y 
que supervisara esta operación. 

Relevar del control de la aeronave al “Piloto en Comando” cuando ya se tomó 
una decisión en fase crica de aterrizaje por emergencia. 
 
 
3.2 CAUSAS PROBABLES: 

Gestión errónea de la tripulación en no analizar la clase de combustible que se 
proveía a la aeronave. 

El no tener procedimientos prácticos para el lanzamiento de volantes dentro de 
la aeronave al espacio abierto, provocando que esta publicidad se alojara en el sistema 
de enfriamiento del motor, provocando el recalentamiento del mismo aunado al tipo 
erróneo de combustible redujo de forma directa las condiciones normales de potencia 
del motor y por consiguiente se provoca un factor más en la emergencia durante el 
vuelo de Auto-rotación en la maniobras de aproximación o el aterrizaje en ese tipo 
particular de helicóptero, por lo que este accidente se enmarca en falla operacional. 
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4. RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD: 
La falta de atención de los principios básicos de conocimiento de la tripulación, 

sobre el abastecimiento de combustible en su tipo u Octanajes, es en definitiva 
responsabilidad del piloto, esto debido a que como piloto al mando tendrá 
conocimiento de todas las actividades de: mantenimiento, carga, conducción del vuelo, 
equipo de abordo y en este caso el abastecimiento de combustible, por tal  razón se 
recomienda a todo responsable en el campo aeronáutico nacional, vigilar 

detalladamente la actividad de abastecimiento en su tipo y calidad,  de acuerdo a 
la RAC 02.103 (d), RAC LPA 3.2.1.2. 
 El uso de combustible de aviación está regulado por medio de RAC 111, capitulo 
“B” suministro de combustible, siendo dirigido a  todas aquellas empresas que 
habilitadas para el abastecimiento en los diferentes aeropuertos de la Republica, en 
tal caso en abastecimiento de cualquier tipo de combustible en áreas remotas o fuera 
de cualquier aeropuerto, se recomienda que toda persona dedicada o responsable ya 
sea de la tripulación o personal asignado, reciba la adecuada orientación o 

entrenamiento de cualidad de los combustible y uso en aeronave, de acuerdo a la 
correcta Regulación. 

El conocimiento obligatorio de las Regulaciones de aviación civil de Guatemala 
Reglas del Aire (RAC 02), obliga observar las leyes reglamentos y procedimientos 
pertinentes a los que tripulen una aeronave de acuerdo a la RAC 02.03, es así que no 
debe de descuidarse o ser negligente en las operaciones al mando de una aeronave, 
de tal manera que pongan en peligro la vida o la propiedad de terceros, por lo anterior 
se recomienda a los propietarios de aeronaves de la aviación general, no interferir 
con las obligaciones de los pilotos al mando contratados para tal fin, a sabiendas de lo 
establecido en las regulaciones en referencia de los actos de interferencia contra los 
miembros de la tripulaciones establecidos en la RAC 02.11. 
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5. ANEXOS. 
 
 
 

A Perfil del piloto, hoja de calificaciones y habilitaciones, 
Constancia de habilitación práctica, Ultima hoja del libro 
de vuelo presentada.  

 
B Fotografías satelitales. 

 
 

C Certificado tipo. 
 
 

D Certificado de Aeronavegabilidad, Certificado de Registro 
Aeronáutico de la Aeronave, Certificación de 
mantenimiento efectuado. 

 
E Bitácora de Mantenimiento, Certificaciones de 

Mantenimiento de fuselaje y motor.  
 

F Reporte de meteorología. 
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